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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública {LAlP},

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". {Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales f¡rmantes para la legalidad del

documento"



ESTE DOCUIÚENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DIASS!§E
MINI§TERIO DE SALUD
Reptibli:a de El §alvador, C, A.
HOSFITAL NACIONAL SAN BAMOLO

CONTRATO NoO2/2019
Licitación Públic¿ No. 02 / 2Ol9

RE§OLUC¡ÓN AD¡JDICACIÓN No. O2l20r9
sUMIN¡§mo oxrcir,lo trl¡o¡cr¡¡el ¡,iQurpo

NrM DE Er§ALVADO& §.A. DE C. V.
TONDOSGOES

NOSOTROS: CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad Número

yTarjetadeldentificaciónTributarialuúmerof

actuando en su cal¡dad de Director del HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGEUCA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo

Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el

Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha tre¡nta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito

por la Ministra de Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos

como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y

SANDRA PATRIC¡A DURAN NAVARRO, de cuarenta y un años de edad, lngeniero Químico, del domicilio

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento tJnico de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número !
actuando en mi calidad de Apoderada

Especial de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de

San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

; personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia

Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad GASES INDUSTRIALES,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del

día veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y siete, ante los oficios Notariales de Luís

Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA, del Libro CIENTO

CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de marzo del año mil novecientos setenta y

siete; b) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Modificación de la Sociedad "GASES

INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para MESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día once

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios Notariales de Carlos Quintanilla

Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al número CERO CERO CERO TREINTA Y TRES, del Libro UN

MIL CUATROCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, el día veintisiete de enero del año de



M¡NISIEIIO DE SALUD
Repriblba de El Salvador, C, A.
HOSPTAL NACIONAL §AN BATTOLO

CONITATO NoOZ/zo19
Licihción Púbtice No. 02 I 2Ol9

(E§OruCrÓN ADruD¡Q{C¡ÓN No. O2l2019
su^,i¡M§rRo oxtc¡tto tvt¡ptc¡¡¡¡¡. dQutoo

tNIrA DE ELSALYADOR, S. A. Dt C V.
TONDO§GOE§

novecientos noventa y nueve, c) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Pública de

Modificación y Cambio de Denominación de la Sociedad MESSER DE Et SALVADOR, SOC¡EDAD ANON¡MA

DE CAPITAL VARIABLE, ahora fNFRA DE EL SALVADO& SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., ó INFRA DE EL SALVADOR Ó trufnRSAL.

lnstrumento público celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas del dfa diecinueve de

marzo del año dos mil cuatro, ante los of¡cios Notariales de Francisco Armando Arias Rivera, inscrito

dicho instrumento en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CINCO, del Libro UN MIL

NOVECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, eldía uno de abril del año dos milcuatro, de la cual

consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, que una de sus finalidades es la de prestar

servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo cincuenta que al Representación Legal,

Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, corresponderá al Presidente y al

Secretario de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d) Fotocopia certificada de Testimonio de

Escritura Pública de Modificación, Aumento de Capital e lncorporación lntegra del Pacto Social de la

Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas

del día diez de mayo del año dos mil diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe

Zavaleta Nova, e inscrita en el Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y CINCO, del Libro DOS MIL

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio del año dos mil

diez; e) Fotocopia Certificada de la Renovación de Matricula de empresa bajo el número uno nueve siete

siete cero cero cinco seis seis tres tres nueve uno cero siete siete siete siete ocho, de fecha veintidós de

febrero del año dos mil dieciséis; fl Fotocopia certificada delTestimonio de Escritura de Poder Especial

otorgado en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día nueve de marzo del año

dos mil dieciocho, ante los oficios Notariales del Licenciado Mario Ernesto Lozano Calderón, en el cual

comparece el Señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y

Representante Legal, de la sociedad INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., en el cual comparece

confiriendo Poder Especial y autorizando a la lngeniero Sandra Patricia Durán Navarro, para realizar

actos corno el presente; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y TRES,

del Libro UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día

trece de marzo del año dos mil dieciocho, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos

como el presente; quien en este ¡nstrumento me denominaré "el contratista", y en las cualidades antes
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MIM§TERTO DE${II'D
Repiblica dc f,l §atvrdor, C. A.
HO§PÍIAL NACIONAT §AN 8A¡ITOIO

CONIXATO NoO2/2019
Licitación Pi¡blica No, O2l 2Ol9

R[soLUqóN ADJUDIC cróN No. o2l4019
suMIMsrRo oxrcENo MD|CTNAL tleurDo

INFRit DE ELSAwADOR, S. A.DE C. V,
fONDOSGOE§

introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato,

cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras

circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular de! Hospitaly deberán

formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a to establecido en los artfculos

ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo em¡tir el contratante la correspondiente Resolución

Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las

Garantía de Cumplimiento de Contrato, segrin indique el contratante y formará parte integral de este

contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato

por un perlodo menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad

y buena fe. lxl PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco

del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga.

Xl CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAL DE

NATARRO", SAN BARTOIO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones

que emanan del presente contrato. La transferencla o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar

a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantla de Cumplimiento de Contrato. Xll

CONFTqENCIAUDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, ¡ndependientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratlsta se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contrátante, se mantenga con carácter confidencial y que no se ut¡lice para ningún otro

fin. Xltl SANCTONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, tas que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su impos¡ción. XID OTRAS CAUSATES DE EXnNOóN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

NOlhxio

ifr,u,''ñtj

Págln¡ 7



M¡MSIER¡O DE §AI.I..IO
Replbli:e de El Salvador, C, A,
HOSPIIAL NACIONAL &{N BARTOTO

CONTRATO NoO2/20r9
Licitaciór¡ ?rtblica No. O2l 2Ol I

RESOTUC¡ÓN ADJUD¡CAOÓN No, 02l20r9
§UMINI§TRO OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO

|NIIA DE Et §AwADoR, S. A. DE C. V.
TONDO§GOE§

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá ext¡nguirse: al Que el contrat¡sta no r¡nda la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad dentro del plazo acordado en este contrato; bl

Que el contrat¡sta no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en

inferior calidad a lo ofertado; cl Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier

artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de

contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser not¡f¡cado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo

entre ambas partes o vencimiento del mismo; asl como por cualquier otra causal que establezca !a

LA,CAP y las leyes aplicables a la materia. XlVl TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no

concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés prlblico hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a

la ejecución total del contrato. Xvl SOLUCJóN DE COTFIICIOS: En caso de conflicto ambas partes se

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San.Salvador, a la

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVII INIER,PRETAOó,N DEt

CONTRATO: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato,

de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés ptiblico que se

pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escr¡to que al respecto considere conveniente. El

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas por medio

del contratante. XVlll MARCO LEGAL: El presente contrato queda somet¡do en todo a la LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El

salvador, aplicables a este contrato. xvllll vlcENc¡A PEt coNTBAro: El presente contrato entrara en

vigencia a partir del UNO DE FEBRERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS MIL

PfulmB



MINI§IXRIO DE SATUD
Repdrblicc dc El §alvrdor, C. A.
HOSMAL NACIONAT &\N BAMOIO

ESTE DOCUftIENTO

FUE D|STR¡EUIDO

EL DIA
CONITÁTO t{o§2l2019

Licitac¡ón Pública No. 02/ 2al9
R§§OLUCTÓN ADJUDTCACTÓN No. O2l20r9

§UM¡M§TTO OXIGÉNO MED¡CINAL TIQUIDO
¡Nr*o DE Er sALvA*t"r^Éb?r.t*

DIECINUEVE, ambas fechas inclusive. XlXl NOTIFICAC¡ONES. Las notificac¡ones entre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efecto a part¡r de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican. El HOSPITAI: Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca

San Bartolo, llopango, teléfono 220L-3788; y, eICONTRATISIA: ubicado en 25 Avenida Norte No. 1080,

Edificio Oxgasa Colonia Médica Zona 8, San Salvador, Teléfono 2234-3200 y Fax 2225-8816. En fe de todo

lo anterior firmamos el presente contrato en llopango, Departamento de San Salvador, a los veinticuatro

días del mes de enero del año dos mildiecinueve.

DR. CARLOS RENÉ

CONTRAT

En llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas veinte m¡nutos del día veinticuatro de

enero del año dos mil diecinueve. Ante mL JUIIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNANDEZ RIVER& de

cincuenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopangq Departamento de San

Salvador, a quien identifico portador de su Documento tlnico de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Director del HOSPITAI NACIONAI

"ENFERMERA ANGELICA V¡DAL DE NAJARRO/ SAN BARTOIO, con base en el Artículo Sesenta y siete del

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Satud; así mismo, con base el Acuerdo ntlmero

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bañolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y por otra parte SANDRA

---é-<4-

hrnecct0N-*-:=*

TRICIA DURAN NAVARRO
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eu otr.il&§NE-2l
MINÍ§IXRIO DE SAU,,D
Rcptiblbadc El §alvador, C, A.
HOSPITAT NACIONAL §AN BARTOIX'

CONTRATO NoO2/2019
Licit¿ción Pribtis No ,021?§19

REsouctóN ADJUD¡cAcróN No' ozl2019
suMrMsrRo oxlcÉNo MÉDtcrNAt tleutDo

INITADE EL §ALVADOR, §. A. DE C.V.
IONDOSGOE§

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del

proceso de Licitación Pública No. 0212019, Resolución de Adjudicación No. 02/2A79, "OXIGENO

MEDTCINAL TIQUIDO (BULK), EN CARGAS, ARRENDAMIENTO DE TANQUE CR¡OGENICO Y

ARRENDAM¡ENTO DE RED DE DISTR¡BUC¡ON DE OXIGENO TIQUIDO PARA ET HOSP¡TAI NACIONAL

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO Y LOS CENTROS DE ATENCION DE

EMERGENC¡A DE APOPA Y SAN MARTIN, PARA EL AÑO 2019" el presente contrato de conformidad a la

Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP,

su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación:

l) OBJEIO DEL CONTRATO: El Contrat¡sta se obliga a otorgar el "OXIGENO MEDICINAI LIQU¡DO (BULK),

EN CARGAS, ARRENDAMIENTO DE TANQUE CRIOGENICO Y ARRENDAMIENTO DE RED DE

DISTRIBUCION DE OXIGENO LIQUTDO PARA Et HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO Y tOS CENTROS DE ATENCION DE EMERGENCTA DE APOPA Y SAN MART|N,

PARA EL AÑO 2019', según detalle siguiente:

ADJUDICADOS EN tP 0212019 A INFRA DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.

1

OXIGENO MEDICINAI CARGAS DE22O

P.C. clu 65 s17.00 s1.105.00

2 OXIGENO MEDICINAL CARGAS DE 50 P.C. clu 75 s5.50 S+ez.so

3 OXIGENO MEDIC¡NAL CARGAS DE 23 P.C. clu 300 $s.zs s1,57s.00

4 oxrGENo LfqurDo GALONES 6200 S8.oo s49,600.00

5

ARRENDAMIENTO DE TANQUE

CRIOGENICO MESES t2 So.oo $o.oo

6 ARRENDAMIENTO DE RED TUBERIAS. MESES t2 Sloo.oo s1,200.00

MONTO ADJUDICADO A tP O2l2019



MIM§IIRIO DESALUD
Rcprlblíca de El §ahador, C, A.
HOSPMAL NACIONAL SAN BARTOLO

CONTRA'Io No.02lZol9
Licit¡ción Pública No. g2l 2Ol9

RESOLUCTÓN ADJt DTCACTóN No 02l2O19
suMrN¡sTRo oxrci¡.ro ¡\.reo¡crN¡r. LtQuroo

INFRA DEEI SALVADOR, S.A.DE C. V.
TONDO§GOES

PATR¡C|A DURAN NAVARRO, de cuarenta y un años de edad, lngeniero Químico, del domicilio de

Mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento Único de

ldentidad Número

Tributaria NrJmero actuando en su

calidad de Apoderada Especial de la Sociedad INFRA DE Et SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., de nacionalidad

salvadoreña,deldomiciliodeSanSalvador,conTarjetadeldentificaciónTributa,i.t.tú,.,of

personería que Doy fe de ser legitima y suficiente

por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Constitución

de la Sociedad GASES INDUSTRIALE$ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad

de San Salvador, a las diez horas del día veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y siete,

ante los oficios Notariales de Luís Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al

Número CINCUENTA, del Libro CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de

marzo del año mil novecientos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura

Pública de Modíficación de la Sociedad "GASES INDUSTRIAIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, para MESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la

ciudad de San Salvador, a las quince horas del dla once de diciernbre de mil novecientos noventa y ocho,

ante los oficios Notariales de Carlos Quintanilla Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al número

CERO CERO CERO TREINTA Y TRES, del Libro UN MIL CUATROCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades,

el día veintisiete de enero del año de mil novecientos noventa y nueve, c) Fotocopia Certificada del

Testimonio de Escritura Pública de Modificación y Cambio de Denominación de la Sociedad MESSER DE

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE Et SALVADOR, S.A. DE C. V., ó INFRA

DE EL SALVADOR Ó INFRASAL. lnstrumento ptiblico celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce

horas del día diecinueve de marzo del año dos mil cuatro, ante los oficios Notariales de Francisco

Armando Arias Rivera, inscrito dicho instrumento en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y

CINCO, del tibro UN MIL NOVECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día uno de abril del año dos

mil cuatro, de la cual consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artfculo cuatro, que una de sus finalidades

es la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo cincuenta que al

y de su Tarjeta de ldentificación

Páglna 10



MINISTENO DESALUD
Repibtice de EI Satvador, C. A.
HOSPMAL NACIONAL SAN BARIPLO

CONTRAI§ No02l20l9
Licitación Públics No. 02/ 2019

R!§OLUCIéN ADJUDTCACTÓN No 0Zl2O19
su¡\,i¡Nrs¡Ro OxrciÑo ¡r¿sotc¡N,{u LlQUtoo

NIRA DE EL SAwAm& S. A. DE C, V.
toNDosGofs

ll) DOCUMENTOS CONTRACTALES. Forman parte ¡ntegrante ,de este contrato los documentos

sigu¡entes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "OXIGENO MEDIC¡NAL UqUtDO (BU[I(}, EN

CARGAS, ARRENDAMTENTO DE TANQUE CRTOGENTCO Y ARRENDAMTENTO DE RED DE DISTRIBUCION

DE OXIGENO TIQUIDO PARA EL HOSPTTAL NAC¡ONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO",

SAN BARTOLO Y TOS CENTROS DE ATENCION DE EMERGENCIA DE APOPA Y SAN MART¡N, PARA EL

AÑO 2019"; b! Las Bases de !a Licitación Pública No. 02/2019. c) La oferta del contratista presentada en

el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha seis de diciembre del año

dos mil dieciocho. d) La garantía de cumplimiento del contrato. e) Las modificativas (si las hubiere). Y

otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementar¡os entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales

y este contrato, prevalecerá el contrato No. 0212019; lll) FUENTE DE tOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA

DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recursos con los cifrados presupuestarios 2019-3216-3-02-02-2L-L-54t23 y 2019-3216-3-02-02-21-1-

54399, FONDOS GOES, cifrados que quedan automát¡camente incorporados al presente contrato. Es

entend¡do que si vencido el ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve y no se logra liquidar el contrato

con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo

ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el

1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según

lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las

facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y

con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. El pago lo efectuará conforme a tos

lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo

requerido por la Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospitalpodrá

cancelar las obligaciones contrafdas con el contratista por medio de depósito bancario realizado en la

cuenta corriente número 501-052988-4 del Banco Agrfcola. El monto total del presente contrato se

pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60)

sesenta dfas calendario después de recibir toda la docurnentación completa, aprobada por el

Administrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en
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Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma soc¡al, corresponderá al

Presidente y al Secretario de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d! Fotocopia certif¡cada de

Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Aumento de Capital e lncorporación lntegra del Pacto

Social de la Sociedad INFRA DE EL SALVADO& SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las

doce horas del dla diez de mayo del año dos mil diez, ante los oficios notar¡ales de la Licenciada Morena

Guadalupe Zavaleta Nova, e insrita en el Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y CINCO, del

Libro DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio

del año dos mil diez; e) Fotocopia Certificada de !a Renovación de Matricula de empresa bajo el número

uno nueve siete siete cero cero cinco seis seis tres tres nueve uno cero siete siete siete siete ochq de

fecha veintidós de febrero del año dos mil dieciséis; f) Fotocopia cert¡ficada del Testimonio de Escritura

de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del dla nueve

de marzo del año dos mil dieciocho, ante Ios oficios Notariales del Licenciado Mario Ernesto Lozano

Calderón, en el cual comparece el Señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en su calidad de Presidente de la

Junta Directiva y Representante Legal, de la sociedad TNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., en el cual

comparece confiriendo Poder Especial y autorizando a la lngeniero Sandra Patricia Durán Navarro, para

realizar actos como el presente; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y

TRES, del Libro UN Mlt OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el

día trece de marzo del año dos mil dieciocho, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos

como el presente; quien en este instrumento me denominaré "el contratista", y en el carácter en que

actúan ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede por

haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de Suministro de "OXIGENO MEDICINAL UqUIDO

(BUtKl, EN CARGAS, ARRENDAMTENTO DE TANQUE CRTOGENICO Y ARRENDAMTENTO DE RED DE

DISTRTBUCION DE OX¡GENO TIQUIDO PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO',i SAN BARTOLO Y tOS CENTROS DE ATENCTON DE EMERGENC¡A DE APOPA Y SAN MART|N,

PARA EL AÑO 2018", en el cual el conÍat¡sta se compromete a prestar para el contratante el servicio

descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es de CTNCUENTA YTRES

MIL NOVEC¡ENTOS SESENTA Y SIETE DÓIARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓI.AR MONEDA DE tOS

ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA, y demás cláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecución
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este contrato, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y slete (07) copias legibles

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el

presente suministro, tales como !a descripción de fo entregado, cantidad de suministro, número del

contrato, tipo de contratac¡ón, número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, precio unitario, precio total, f¡nalmente indicar si son entregas totales o parciales.

Siendo el monto total del presente con$ato por la cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SIETE DÓ¡ARES CON CTNCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE TOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERTCA (US$ 53,967.501, IVA lncluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del

servicio objeto de éste contrato. lvl COND¡CIONES ESPECIALE§: Para el caso de los cilindros medicinales

carga de 220,50 y 23 PC, serán el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAI DE NAJARRO",

§AN BARTOTO Y IOS CENTROS DE ATENCION DE EMERGENCIA DE APOPA Y SAN MARTIN, Ios

responsables de retirar de las Salas de Venta más cercana a la lnstitución las cargas de oxfgeno a través

de una solicitud escrita que envlará el Administrador de Contrato según el número de cilindros vacíos

disponibles en cada lnstitución, en horario diurno. Para el oxígeno llquido será el contrat¡sta el

responsable de servirlo a través de pipas en las ¡nstalac¡ones del Hospital ubicado en Boulevard San

Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango a solicitud escrita o vía telefónica

de parte de la administradora del contrato a la empresa correspondiente en horario de 07:30 a.m.¿ a

2:00 p.m., de lunes a viernes. Para el arrendamiento del tanque de criogénico y la red de distribución del

oxQeno lfquido será la empresa adjudicada la responsable de la instalación y mantenimiento en las

instalaciones del Hospital según necesidades por los servicios hospitalarios. Será responsabilidad del

contratante de: 1- Suministrar el agua y energía eléctrica tanto para iluminación como para el

funcionamiento de las bomba criogénica de la pipa (220 volts, trifásica), 2- Para que la pipa tenga acceso

libre, las descargas de oxígeno lfquido se efectuarán en horario de 07.30 am a 2.00 pm en las

instalaciones del Hospital. 3- El tanque criogénico y la red de disüibución serán ut¡lizadas por el Hospital

para almacenar y transportar exclusivamente oxlgieno proporcionado por INFRA DE EL SALVADOR, S,A.

DE C. V., y para consumo propio del Hospital, quien no podrá moverlos del lugar de ubicación ni

utilizarlos con otro producto. Será responsabilidad del contratista la reparación y mantenimiento

normal deltanque criogénico y la red de distribución, aslcomo la sustitución de los accesorios serán por

cuenta de ]NFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., salvo cuando estos sean causados por negligencia o mal
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¡NFRA DE Et §ALVADOR, §. A. D[ C. V,
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presente contrato, estará comprendido a part¡r del UNO DE FEBRERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las

firmas arr¡ba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparec¡entes a m¡ presencia, de su

puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento

que hoy se autent¡ca. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notar¡al la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos. DOY FE.-

DR. CARLOS CIA DURAN NAVARRO

§ NOTARTO

fu+o* ..&.{
iq*?"*',{t
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uso o mal trato del personal, será el contratante el responsable por los gastos. En caso que INFRA DE EL

SALVADOR, S.A. DE C. V., no pueda proporc¡onar el suministro de oxígeno líquido, hará entregas de

oxigeno gaseoso en cilindros de alta presión, puestos en las instalaciones del Hospital y a un precio

equivalente al contratado para oxigeno líquido. V) GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA

vrDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTTA-DE §UMPUMIENTq DE CO.NTRATO,

de conformidad al Artículo tre¡nta y c¡nco de la LAC,AP, equivalente al2ü/o del valor total del contrato,

por el valor de DIEZ MrL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE

DÓLAR MONEDA DE tOS ESTADOS UN¡DOS DE AMERTCA (US $ 10.793.50), debiendo presentarla en

original y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco dlas

hábiles a partir de la fecha de la firma y distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía

permanecerá vigente a part¡r del primero de febrero del año dos mil diecinueve, hasta NOVENTA (90)

DÍAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2019. V!) ADMINTSTRADOR DEL§ONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Vilma

Concepción Rodrfguez, Jefe de Conservación y Mantenimiento del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82

Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento

de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Admin¡stración Pública, el Manual de Procedimientos

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resolución Administrativa No. 10/2019, que se agrega al presente contrato. Todas las

gestiones o trámites para sotventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del

Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. Vltl ACTA DE RECEPOÓN:

Corresponderá a la Administradora del Contrato y al Jefe de Almacén HNSB, en coordinación con el

contratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según

aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán como mfnimo lo que establece el Artículo

setenta y siete del RELACAP. Sin la firma de la Administradora del Contrato no tendrá validez el Acta en

mención. Vllll MODIFICAC¡ONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de
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